
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO. 

 
E  D  I  C  T  O 

 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS 
REALES  SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE  DOMINIO,  EL  UBICADO  EN  CALLE 
CIRCUITO ACOLHUACAN, LOTE 12, COLONIA LOMAS DE CRISTO EN TEXCOCO  DE 
MORA, ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA  ANGÉLICA  GARCÍA  GARCÍA, en su carácter 
de AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, 
promueven ante el  Juzgado  Primero  Civil y de  Extinción de  Dominio  del  Distrito  Judicial de 
Texcoco Estado de México, bajo el expediente número 06/2023, JUICIO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO en contra de OLGA JAIMES ALANIS,  AARÓN CASTRO MÉNDEZ, MARÍA 
SOCORRO PÉREZ GONZÁLEZ Y JOEL SOLÍS MARTÍNEZ, en  su calidad  de propietarios 
del inmueble y de quien se ostente , comporten como dueño, o por cualquier circunstancia 
posea o detente  el inmueble sujeto a extinción UBICADO EN CALLE CIRCUITO 
ACOLHUACAN, LOTE 12, COLONIA LOMAS DE  CRISTO EN  TEXCOCO  DE  MORA, 
ESTADO DE MÉXICO, demandándole las siguientes prestaciones 1. La declaración judicial de 
extinción de dominio, a favor del Gobierno del Estado de México,  respecto  de  “El inmueble” 
Predio cuya identidad, se acreditará con el dictamen pericial en materia de Topografía y que en 
su momento será desahogada ante esta autoridad jurisdiccional. Elementos que en su conjunto 
permiten su identificación y localización, en términos de la fracción II, del artículo 191 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los derechos de propiedad, sin 
contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, poseedor, o quien se ostente o 
comporte como tal, o acredite tener derechos reales sobre el bien inmueble  afecto. 3. Una vez 
que cause ejecutoria la sentencia que resuelva la acción de extinción de dominio, se ordene la 
adjudicación a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo al artículo 212 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 4. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de 
dominio ante la oficina de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de Texcoco, Estado de 
México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del Estado de México, o de 
quien se adjudique el inmueble en caso de ser subastado o donado. 5. El Registro del bien 
declarado extinto, ante el Instituto de la Función Registral a favor del Gobierno del Estado de 
México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio.  6. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, solicito que el inmueble afecto, se gire 
oficio al Instituto de Administración de Bienes  Vinculados  al  Procedimiento  Penal  y  a  la 
Extinción de Dominio del Estado de México, a fin de que realice  los  trámites  necesarios  para 
que el inmueble metería  de la  Litis sea registrado a Favor del Gobierno del Estado de México, 
así mismo se pronuncie si estima factible la enajenación del bien materia de la ejecutoria o bien, 
determine el destino final que habrá de darse al mismo, de conformidad con el artículo 212 de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio. Asi mismo, se transmite la relación sucinta respecto  de  
los hechos: El diez de marzo  de  dos  mil  veintiuno,  el C.  Julio  César/Mendoza  Estrada, 
elemento de la Secretaria de Seguridad del Estado de México, al estar realizando funciones 
propias de su cargo, y circular sobre la Calle Circuito Acolhuacan, Colonia Lomas de Cristo en 
Texcoco de Mora, Estado de México, se percató que un sujeto del sexo masculino, el cual 
respondía al nombre de Alexis Miguel Montes Flores, se dirigió  a  un  domicilio  con  tabique 
rústico, donde tocó una puerta del fondo y le hicieron entrega de una bolsa de plástico 
transparente, a cambio de un billete de $50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.),  por lo que al 
acercarse dicho elemento de seguridad,  Alexis Miguel Montes Flores, le refirió que era su toque, 
entregándole la bolsa de plástico transparente, que en su interior contenía  hierba  verde  seca 
con  las  características  propias  de  la  marihuana,  por   lo   que   aseguró   a  dicha   persona. 
Lo anterior, se acredita con la entrevista del C. Julio Cesar Mendoza Estrada, elemento de la 
Secretaría  de  Seguridad  del  Estado  de  México,  de  fecha  diez de marzo de dos mil veintiuno,  



rendida ante el licenciado Bryan Lagunes Rodríguez, agente del Ministerio Público de 
Investigación adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, Estado de México, así  como  con  el 
acta de inspección del lugar de intervención y la inspección  del objeto 2.  El  diez de marzo de 
dos mil veintiuno, el C. Alexis Miguel Montes Flores, manifestó que el licenciado Bryan Lagunes 
Rodríguez, agente del Ministerio Público de Investigación adscrito a la Fiscalía Regional de 
Texcoco, Estado de México, que desde hace un año es consumidor de marihuana, pero desde 
hace tres meses sus amigos lo llevaron a comprar la marihuana a “El inmueble”. 3.    El diez de 
marzo de dos mil veintiuno, en entrevista con el agente del Ministerio Público de Investigación 
adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, Estado de México, el C. Julio César Rosales 
Hernández,   que   se   encontraba   caminando   hacia   su   domicilio  ubicado  en    Circuito   de 
Acolhuacan, manzana 7, lote 3, colonia Lomas de Cristo, Municipio de Texcoco,   Estado  de 
México,   en   el   que   habita   hace   aproximadamente   diez   años  y  se  le  acercaron  los 
elementos de la Policía de Investigación, preguntándole quien vivía en el inmueble ubicado en 
calle Acolhuacan, manzana 7, lote 12, colonia Lomas de Cristo, Municipio de  Texcoco,  Estado 
de México, a lo que les respondió que en un principio vivía una señora de la tercera  edad,  pero 
a principios del año ya no se veía la señora, y actualmente se ven tres jóvenes, los cuales son 
muy conflictivos, ya que en ocasiones se escuchan detonaciones de  arma  de  fuego  por  la 
noche, además que los vecinos han visto que venden droga a los  moto  taxistas,  y algunos 
jóvenes que van a pie.  4. El diez de marzo de dos mil veintiuno, el agente del Ministerio Público, 
adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, Estado de México, el  licenciado  Pablo  López 
Almanza, agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, Estado de 
México, llevó a cabo la diligencia de cateo número  000022/2021,  autorizada  por  el  Doctor 
Alfredo Blaz Hernández, Juez de Control Especializado en Cateos y  Órdenes  de  Aprehensión 
en Línea, del Poder Judicial del Estado de México, en “El inmueble”, con la finalidad de localizar 
estupefaciente denominado cannabis sativa y objetos que sirvan para la comercialización de 
narcóticos, localizando en el interior de dicho inmueble una bolsa de plástico en color  amarillo, 
con hierba verde seca en su interior, por lo anterior se decretó el aseguramiento del inmueble 
materia de la Litis.   5. El dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, la demandada Olga Jaimes 
Alanís, rindió su entrevista ante el licenciado Ricardo Granados Caballero, agente del Ministerio 
Público adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, Estado de México, quien manifestó ser la 
legítima propietaria de “El inmueble” el cual adquirió a través contrato de compraventa de fecha 
diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis, exhibiendo copia certificada de dicho 
contrato ante el Notario Público número 57, de la Ciudad de México, de fecha trece  de  febrero 
de dos mil diecinueve, asimismo manifestó que el veintidós de febrero de dos  mil  uno,  su 
entonces esposo Aarón Castro Méndez, le cedió los derechos que le correspondían, esto es del 
cincuenta por ciento del citado inmueble,  exhibiendo contrato de la  liquidación de  bienes  de 
dicho inmueble.  6. El treinta de junio de dos mil veintidós la demandada Olga Jaimes  Alanís, 
rindió su entrevista ante la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, y 
manifestó ser la propietaria de “El inmueble”, y que lo adquirió de  manera  conjunta  con  su 
esposo, de nombre Aarón Castro Méndez, refiriendo que ella fue servidor público pues laboraba 
como agente del Ministerio Público en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México,  y 
para la adquisición del inmueble celebró contrato de compraventa con fecha diez de septiembre 
de 1996, con los CC. María Socorro Pérez y Joel Solís Martínez, y  en  dicho  contrato  se 
estableció que el inmueble costaría $230,000.00 (doscientos treinta mil pesos 00/100 MN, los 
cuales serian distribuidos en pagos, dando un primer pago de  $1000,00.00  (cien  mil  pesos 
00/100 M.N.), los cuales refiere haberlos reunido del dinero que tenía de la  venta  del  vehículo 
de su esposo, de los suelos de ambos, ya que los dos son abogados, y de lo  que  les  dio  su 
papá ya finado, quedando pendiente el pago de $130,0000.00 (ciento treinta al pesos 00/100 
M.N.). en el término de seis meses, y en el coas de incumplir se pagaría la cantidad  de 
$150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), exhibiendo copia certificada del Contrato 
de Compraventa de fecha diez de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario 
David Figueroa Márquez, Notario Público Número 57 de la Ciudad de México, escritura Pública 
número 589, de fecha veintinueve de junio de/mil novecientos noventa y seis, expedidas por el 



Licenciado Carlos Enrique Vladez Ramirez, Notario Número 16, del Estado de México, copia 
certificada de la Cesión de Derechos de fecha veintidós de febrero de dos mil uno,  suscrito  por 
el demandado Aarón Castro Méndez, a favor de la demandada Olga Jaimes  Alanís,  ante  el 
notario David Figueroa Márquez, Notario Público Número 57 de la Ciudad de México, quedando 
la C. Olga Jaimes Alanís, como única propietaria de “El inmueble”, también que ya lo terminó de 
pagar, sin embargo ante el IFREM sigue a nombre de la C. María Socorro Pérez  González,  por 
lo que interpuso un juicio de otorgamiento de escritura ante el juzgado Tercero Civil de Texcoco, 
Estado de México.  7. A través de oficio 198/1.3.3./C.M/2021 el C. Raúl Rodríguez Rico, Director 
de Catastro Municipal de Texcoco, Estado de México, informó que el inmueble ubicado en calle 
Circuito Acolhuacan, manzana 7, lote 12, colonia Lomas  de  Cristo,  Municipio  de  Texcoco, 
Estado de México, se encuentra a nombre de la Tercero interesado Olga Jaimes Alanís y otro, 
contando con la clave catastral 079 40 023 27 00 0000, anexando certificado de clave y valor 
catastral de fecha diez de junio de dos mil veintiuno y plano manzanero de fecha  dieciséis  de 
junio de dos mil  veintiuno,  sin  embargo, la  inscripción de un  inmueble  en el  padrón  catastral 
municipal, no genera por sí mismo, ningún derecho de propiedad o posesión en favor de  la 
persona cuyo nombre aparezca inscrito de conformidad con  el  artículo  186  del  Código 
Financiero del Estado de México  8.  “El inmueble”, se encuentra inscrito en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, con el folio electrónico 00174387, con número de serie 
00001000000500654054, a nombre de María Socorro Pérez González.   9. El doce de diciembre 
de dos mil veintidós, el Doctor David Figueroa Márquez, Notario número 57 de la Ciudad de 
México, a través de escrito rindió informe a esta Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial 
y   Financiera,   en   el   que   refirió   respecto   del   Contrato    de    Compraventa  de  fecha  diez 
de septiembre de mil novecientos noventa y seis, presentado por la demandada Olga Jaimes 
Alanís que su contenido y firmas no fueron ratificados ante él; la supuesta certificación que obra 
en el mismo no corresponde a la notaria asa cargo, carece de número y de libro en que debiera 
constar, la firma que obra no es de él; y el sello que aparece impreso, no es el que  utiliza  la 
notaria a cargo, además de que el grade académico que aparece en el sello lo adquirió hace más 
de cinco años posterior a la  fecha  de  la  aludida  certificación.  10. El  doce  de  diciembre  de 
dos mil veintidós, el Doctor David Figueroa Márquez, Notario número  57,  de  la  Ciudad  de 
México, a través de escrito rindió informe a esta Unidad, en el que refirió que la Cesión de 
Derechos celebrada entre los demandados Olga Jaimes Alanís y Aarón Castro Méndez, que su 
contenido y firmas no fueron ratificados ante él; la supuesta certificación que obra en  el  mismo 
no corresponde a la notaría a su cargo, carece de numero y de libro en que debiera constar; la 
firma que obra no es de él; y el sello que aparece impreso, no es el que  utiliza  la  notaría  su 
cargo, además de que el grado académico que aparece en el sello lo  adquirió  hace  mas  de 
cinco años posterior a la fecha de la aludida certificación. 11. El veinte de febrero de dos mil 
veintitrés, la licenciada Santos Aidé Blancas Frutero, Secretario de  Acuerdos  del  Juzgado 
Tercero Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, informó a esta Unidad 
Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera que, dentro del Juzgado obra el 
procedimiento Ordinario Civil sobre el otorgamiento de firma y escritura promovido por la 
demandada Jaimes Alanís Olga, en contra de Pérez González María Socorro y Solís Martínez 
Joel, bajo el número de expediente 1648/2021, respecto de “El inmueble”, remitiendo vía correo 
electrónico copia con firma electrónica de los acuerdos de fecha cinco y dieciocho ambos  de 
marzo de dos mil veintiuno, copia del contrato privado de compraventa celebrado por Pérez 
González María Socorro y Solís Martínez Joel, como vendedores con los demandados Jaimes 
Alanís Olga y Castro Méndez Aarón, como compradores, documento base de la acción del cual 
se desprende la certificación del Notario Público Número 57 de la Ciudad de México, de igual 
forma el mismo se encuentra como asunto concluido ya que la demandada  no  dio  cumplimento 
a la prevención ordenada por el juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, por  lo 
que se desechó la demanda, por lo que no acredita la legitima procedencia, ues no existe el 
pronunciamiento del juez en el que se haya otorgado la escritura a su nombre.  12.   Mediante 
oficio  número  120.121/SAVD/JSCOSNAV/03548/2023,  de  fecha  diez  de  febrero  de  dos  mil  



veintitrés, suscrito por José Carlos Sánchez  Yllanes,  Jefe  de  Servicios  del  Instituto  de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; informó que la C. Jaimes Alanís 
Olga, no cuenta con registro en el Instituto  de  Seguridad  y  Servicios  Sociales  de  los 
Trabajadores del Estado así  como con el oficio número 0954624A22/2098/2023, de fecha 
dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, suscrito por la Lic. Georgina Salomé Osorio Méndez, 
Titular de División del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informó que los demandados 
Jaimes Alanís Olga y Castro Méndez Aarón no cuentan  con  registros  en  el  Instituto  de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado e Instituto Mexicano del Seguro 
Social, de los cuales se desprenda que contaban con prestaciones económicas a su favor,  que 
les permitiera realizar la adquisición de “El inmueble” en cita. 13. En  cuanto   al  registro del 
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a través de oficio número 
207C0401020103S/1166/2023, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, el C. Gabriel 
Pichardo Camacho, Jefe del Departamento de Asuntos Judiciales de la  Unidad  Jurídica 
Consultiva y de Igualdad de Género del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, informo que el demandado Aarón Castro Méndez, no cuenta con registro. 14. Ahora 
bien, en cuanto a la demandada Olga Jaimes Alanís el Instituto de Seguridad Social del  Estado 
de México y Municipios, a través de oficio  número  207 C0401020103S/5991/2022,  de  fecha 
ocho de noviembre de dos mil veintidós, informó que cuenta con un Registro de Alta de fecha 
dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y nueve.  15. El trece de diciembre de dos mil 
veintidós, a través oficio número 21800002A/3014/2022, la Maestra  en  Derecho,  Guadalupe 
Ruiz Velázquez, Directora General de Responsabilidades Administrativas de la Secretaria de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de  México,  remitió  en  copia  certificadas  las 
manifestaciones de Bienes a nombre de la demandada Olga Jaimes Alanís, de los años 1989, 
1990, 1996 y 1997, de las cuales no se desprende la manifestación del inmueble materia de la 
Litis. 16. Por lo anterior, los demandados Olga Jaime Alanis y Aarón Castro Méndez, no 
acreditaron ni acreditaran en juicio la legitima procedencia del bien inmueble materia de la Litis, 
ya  que carece de título jurídico que los legitime como  propietarios registrales ante autoridad 
competente, aunado a que la demandada Olga Jaime  Alanis ,  no  declaro  la  adquisición  de 
dicho inmueble en  la  manifestación  bienes  a  la  cual  está  obligada  como  servidor  público. 
De los anteriores hechos, se pude concluir que se acreditan los elementos que establece  el 
artículo 22, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para la 
procedencia de la extinción de dominio en los siguientes términos: 1. La existencia de bienes de 
carácter patrimonial; ya que no es un bien que esté destinado directamente al uso público o 
afectado/a un servicio público, lo cual se demostrará en su momento procesal oportuno. 2. Que 
esos bienes de carácter patrimonial se encuentran relacionados con la investigación de uno  de 
los hechos ilícitos a que se refiere el artículo 22 Constitucional; resaltando el hecho que en el 
presente asunto el inmueble fue utilizado como instrumento para la comisión del hecho ilícito de 
DELITOS CONTRA LA SALUD, tal y como se  desprende  de  las  diversas  diligencias  que 
integran la carpeta de investigación con TEX/TEX/AMX/100/062943/21/03/ hechos que se 
acreditarán en su momento procesal oportuno; 3.  Que no se acredite la legítima procedencia de 
aquellos bienes; y que será acreditado durante la secuela  procedimental,  ya  que  los 
demandados Olga Jaimes Alanís y Aarón Castro Méndez, hasta este  momento  no  han 
acreditado, ni podrá acreditar durante el juicio la legal procedencia del  inmueble  afecto,  dado 
que carece de título jurídico que la legitime como propietaria registrada  e  inscrita  ante  la 
autoridad competente, y no cumple con los requisitos que establece el artículo 15  de  la  Ley  de 
la materia. La promovente solicita como MEDIDAS CAUTELARES 1. se  ratifique  y  prevalezca 
el aseguramiento decretado sobre “El inmueble”, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 174 DE LA Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de evitar cualquier acto 
traslativo de dominio o su equivalente,    2.  Inscripción  de  la  medida cautelar. Con el 
propósito de evitar el traslado de dominio a favor de persona alguna, solicito tenga a bien 
girar el oficio de estilo al Registrador Público de la Propiedad de Texcoco del Estado de 
México.   Haciéndole   saber   a   QUIEN   O   QUIENES   SE   OSTENTEN,   COMPORTEN,   O  



ACREDITEN TENER DERECHOS SOBRE EL BIEN SUJETO A  EXTINCIÓN  DE  DOMINIO, 
que deberá presentarse a dar constatación a la demanda instaurara en su contra dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al que surta efectos la última 
publicación, apercibiendo al demandado que si dentro de ese plazo no comparece a dar 
contestación no acredita su interés jurídico, se le tendrá contestada en sentido negativo y se 
seguirá el juicio en su rebeldía. Así también se le previene para que señale domicilio  dentro  de 
esta cuidad par oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que  de no  hacerlo la 
subsecuentes se hará en términos de los artículos 1.168,1.169, 1.170, 1.172 y 1.174 del 
ordenamiento legal antes invocado. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU 
PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL  “GACETA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO ” Y  POR INTERNET EN LA PÁGINA DE LA 
FISCALIA. 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS 08 OCHO DÍAS DEL  MES  DE  JUNIO 
DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS.   DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE SE ORDENA SU PUBLICACIÓN: OCHO DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. 
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